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Se integra este rubro por la Deuda Pública Directa del Gobierno del Estado y la 

Deuda Pública Municipal Directa, que es responsabilidad exclusivamente de los 

Municipios. 

 

Por lo que se refiere a la Deuda Pública Directa a corto plazo del Gobierno del 

Estado, al 31 de marzo del 2017 es por 4,166 millones 144, mil 831 pesos. 
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En cuanto a la Deuda Pública de Largo Plazo, su saldo alcanzo la cantidad de 17 

mil 293 millones 618 mil 748 pesos, al 31 de marzo del 2017 

 

Deuda Pública Municipal Directa 

El saldo al 31 de marzo del 2017 a corto plazo ascendió a la cantidad de 74 

millones 544 mil 907 pesos y a largo plazo 235 millones 860 mil 424 pesos. 
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Aspectos relevantes de la Deuda Pública 

Cabe señalar que el Gobierno del Estado ha hecho todos los esfuerzos y acciones 

tendientes a cumplir con las obligaciones a las cuales tiene que dar cabal 

cumplimiento, mismas que están establecidas en los diversos contratos de 

crédito que ha celebrado con las Instituciones Financieras, tanto de Banca 

Comercial y de Desarrollo, así como en la Emisión Bursátil, y que en su conjunto 

integran la Deuda Pública. 

Dichas obligaciones suponen para el Gobierno del Estado un marco de actuación 

de índole financiera y presupuestal restringido, dado que en ciertos contratos de 

crédito se imponen indicadores y metas a lograr en cuanto a límites máximos de 

Deuda Pública de Largo Plazo y de déficit presupuestal, así como de mínimo de 

ingresos.  

Lo anterior, obliga al Gobierno del Estado a otorgar observancia para no incurrir 

en un posible incumplimiento de ellas, puesto que derivaría en sanciones y 

penalizaciones de índole económico, al grado máximo de vencimientos 

anticipados del saldo insoluto de los créditos. 

Es pertinente manifestar que en el mes de febrero del ejercicio 2016, se presentó 

un evento preventivo de incumplimiento de la obligación establecida en la 

Emisión Bursátil, derivado a que no se cumplió por parte del Gobierno del Estado, 

con la meta de recaudación y entero al fideicomiso que constituye el mecanismo 

de garantía y pago de dicha emisión identificado con el número 703 con Banco 

INVEX, S.A., como fiduciario del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración al 

Trabajo Personal Prestado Bajo la Dirección y Dependencia de un Patrón. 
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Este evento preventivo fue revisado en febrero del presente ejercicio y se 

mantuvo activo, lo que tuvo como consecuencia que con cargo a los remanentes 

que se le entregan al Gobierno del Estado de forma semestral a través del citado 

fideicomiso, una vez pagado el servicio de la Deuda de la Emisión Bursátil se 

retuviera y constituyera un fondo adicional de reserva, que asciende a un monto 

aproximado de $140 millones de pesos. 

Las Inversiones Públicas Productivas cuya ejecución se llevará a cabo durante el 

presente ejercicio fiscal y serán financiadas con los recursos dispuestos del 

último desembolso realizado durante el pasado ejercicio fiscal, del crédito 

celebrado con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., de fecha 28 

de junio de 2013, son las que se describen a continuación: 
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1. DEUDA PÚBLICA 

Representa las obligaciones a cargo del gobierno del estado de Michoacán de 

Ocampo derivadas de la contratación de créditos con instituciones financieras, la 

integración de la deuda pública al 31 de marzo de 2017 es la siguiente: 
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(a) Crédito Simple celebrado con Dexia Crédito Local México, S.A de C.V., por 

$971’556,924. 

Crédito simple celebrado el 14 de marzo de 2007, por $971’556,924 con vigencia 

de 25 años, contando a partir de la disposición del presente crédito, pagadero 

mensualmente, y que causa una tasa de interés basada en TIIE mas una 

sobretasa de conformidad con la tabla que forma parte del contrato y que 

está basada en las calificaciones que emitan las agencias calificadoras 

respecto a la calidad crediticia del estado. 

El crédito se destinó para el refinanciamiento de pasivos existentes, así como 

para financiar reservas y pagar primas, coberturas de tasas de interés,  

honorarios, gastos, accesorios gastos y comisiones inherentes al proceso de 

financiamiento y/o reestructuración. 

El saldo al 31 de marzo de 2017 asciende a $905’994,162. 

(b) Crédito Simple celebrado con Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución 

de Banca Múltiple por $ 600’000,000.  

Crédito simple celebrado el 9 de marzo de 2007, por $600’000,000 con 

vigencia de 25 años, contando a partir de la disposición del presente crédito, 

pagadero mensualmente y que causa una tasa de interés basada en TIIE, más 

una sobretasa de conformidad con la tabla que forma parte del contrato y 

que está basada en las calificaciones que emitan las agencias calificadoras 

respecto a la calidad crediticia del estado. 
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El crédito se destinó a  refinanciar y/o reestructurar pasivos bancarios, 

financiar reservas, coberturas de tasas de interés, gastos y comisiones 

inherentes al proceso de financiamiento y/o reestructuración de deuda 

pública. 

El saldo al 31 de marzo de 2017 asciende a $559’511,281. 

(c) Crédito Simple celebrado con Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos, S.N.C. por $ 998’148,149. 

Crédito simple celebrado el 14 de marzo de 2007, por $998’148,149, con 

vigencia de hasta 30 años contados a partir de la fecha de disposición del 

crédito, pagadero mensualmente y que causa una tasa de interés basada en 

TIIE, más una sobretasa de conformidad con la tabla que forma parte del 

contrato y que está basada en las calificaciones que emitan las agencias 

calificadoras respecto a la calidad crediticia del estado. 

El crédito se destinó para refinanciar el saldo insoluto de la deuda pública que 

se mantenía a esa fecha con diversas instituciones de crédito, por 

financiamientos a corto plazo previamente obtenidos. 

El saldo al 31 de marzo de 2017 asciende a $969’157,061. 

(d) Crédito simple celebrado con el Banco del Bajío, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, por $1,285’999,998.  

Crédito simple por un importe de $1,285´999,998, celebrado el 6 de mayo de 

2011, teniendo una vigencia de hasta 20 años contados a partir de la fecha de 
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la primera disposición, pagaderos mensualmente y que causa intereses a una 

tasa basada en la TIIE más 1.7 puntos porcentuales. 

El crédito se destinó para liquidar los saldos de créditos de corto plazo que 

fueron contratados con diversas instituciones de crédito para inversiones 

productivas. 

El saldo al 31 de marzo de 2017 asciende a $905’558,332. 

(e) Crédito simple celebrado con el Banco Mercantil del Norte S.A., Institución 

de Banca Múltiple por $ 2,000’000,000. 

Crédito simple con afectación de participaciones en ingresos federales, 

celebrado el 20 de mayo de 2011, por $2,000’000,000, con una vigencia de 

hasta 20 años, contados a partir de la fecha de la primera disposición del 

crédito, pagadero mensualmente y que causa una tasa de interés basada en 

TIIE, más una sobretasa de conformidad con la tabla que forma parte del 

contrato y que está basada en las calificaciones que emitan las agencias 

calificadoras respecto a la calidad crediticia del estado. 

El crédito se destinó para refinanciar los créditos de corto plazo que fueron 

contratados con diversas instituciones de crédito, para inversiones públicas 

productivas. 

El saldo al 31 de marzo de 2017 asciende a $1,403’358,369.. 
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(f) Crédito simple celebrado con el Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos S.N.C., por $1,514’000,002. 

Crédito simple celebrado el 27 de abril de 2011, por un importe de 

$1,514’000,002, con una vigencia de hasta 20 años, contados a partir de la 

fecha de la primera disposición del crédito, pagadero mensualmente y causa 

una tasa de interés basada en TIIE, más una sobretasa de conformidad con la 

tabla que forma parte del contrato y que está basada en las calificaciones 

que emitan las agencias calificadoras respecto a la calidad crediticia del 

estado. 

El crédito se destinó para refinanciar el saldo insoluto de la deuda pública que 

se mantenía a esa fecha con diversas instituciones de crédito, por 

financiamientos a corto plazo previamente obtenidos. 

El saldo al 31 de marzo de 2017 asciende a $1,072’416,668. 

(g) Crédito simple celebrado con el Banco Multiva, S.A., por $1,340’000,000. 

Crédito simple celebrado el 14 de marzo de 2013, por un importe de 

$1,340’000,000, con una vigencia de hasta 15 años, contados a partir de la 

fecha de la primera disposición del crédito, pagadero mensualmente y causa 

una tasa de interés basada en TIIE, más una sobretasa de conformidad con la 

tabla que forma parte del contrato y que está basada en las calificaciones 

que emitan las agencias calificadoras respecto a la calidad crediticia del 

estado. 



Planeación

Segui

miento

Evalua

ción

Informe Financiero 

Primer Trimestre 2017 

73  

El crédito se destinó para pago de pasivos establecidos en el Decreto 22 de 

fecha 26 de octubre de 2012. 

El saldo al 31 de marzo de 2017 asciende a $1,175’785,535. 

(h) Crédito simple celebrado con el Banco Interacciones, S.A., por 

$1,923’688,033. 

Crédito simple celebrado el 15 de marzo de 2013, por un importe de 

$1,923’688,033 con una vigencia de hasta 20 años, contados a partir de la 

fecha de la primera disposición del crédito, pagadero mensualmente y causa 

una tasa de interés basada en TIIE, más una sobretasa de conformidad con la 

tabla que forma parte del contrato y que está basada en las calificaciones 

que emitan las agencias calificadoras respecto a la calidad crediticia del 

estado. 

El crédito se destinó para refinanciamiento con la misma institución y Banca 

Afirme, S.A. 

El saldo al 31 de marzo de 2017 asciende a $1,644’603,152. 

(i) Crédito simple celebrado con el Banco Interacciones, S.A., por $576’311,967. 

Crédito simple celebrado el 29 de abril de 2013, por un importe de $576’312,967, 

y únicamente se dispuso 400,000 con una vigencia de hasta 20 años, 

contados a partir de la fecha de la primera disposición del crédito, pagadero 

mensualmente y causa una tasa de interés basada en TIIE, más una 

sobretasa de conformidad con la tabla que forma parte del contrato y que 
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está basada en las calificaciones que emitan las agencias calificadoras 

respecto a la calidad crediticia del estado. 

El crédito se destinó para refinanciamiento con Banca Afime, S.A. 

El saldo al 31 de marzo de 2017 asciende a $346’645,585. 

(j) Crédito simple celebrado con BANOBRAS, por $567’154,855. 

Crédito simple celebrado el 10 de junio de 2013, por un importe de $567’154,855 

con una vigencia de hasta 20 años, contados a partir de la fecha de la 

primera disposición del crédito, pagadero mensualmente y causa una tasa de 

interés basada en TIIE, más una sobretasa de conformidad con la tabla que 

forma parte del contrato y que está basada en las calificaciones que emitan 

las agencias calificadoras respecto a la calidad crediticia del estado. 

El crédito se destinó para refinanciamiento con Banca Afime, S.A. 

El saldo al 31 de marzo de 2017 desciende a $567’154,855. 

(k) Crédito Simple celebrado con Banobras con fecha 28 de junio de 2013, por 

$4,112’000,000. 

Durante el presente ejercicio fiscal, del crédito contratado el 28 de junio de 

2013 con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., en lo que va 

de este ejercicio se dispuso de la cantidad de $759’709,195 de los cuales se 

aplicaron a la constitución de reservas de garantía del Crédito $31’921,046 y el 

resto se aplicó a inversiones públicas productivas de acuerdo a la 

normatividad aplicable. 
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El saldo al 31 de marzo de 2017 asciende a $4,002’052,658. 

La deuda a corto plazo de la deuda pública por la cantidad de $4,166’144,832 

es un importe que se liquidará durante el ejercicio 2017 por el pago del servicio 

de la deuda de los créditos a largo plazo vigentes.  

La deuda pública a largo plazo asciende a la cantidad de $13,156’846,641 la 

cual es una deuda que se tiene con la Banca Comercial y Banca de Desarrollo 

en el sistema bancario mexicano, en los términos de la ley aplicable en la 

materia. 

(l) Saldo de la Deuda a Corto Plazo al 31 de marzo del 2017 

La porción de circulante de la deuda pública largo plazo vigente, asciende a la 

cantidad de $395’391,017 es un importe que se liquidará durante el ejercicio 

2017 por el pago del servicio de la deuda de los créditos a largo plazo vigentes.  

El saldo de la deuda pública a corto plazo al 31 de marzo del 2017se describe a 

continuación: 

 

La deuda pública a largo plazo asciende a la cantidad de $13,156’846,641 la 

cual es una deuda que se tiene con la Banca Comercial y Banca de Desarrollo 
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en el sistema bancario mexicano, en los términos de la ley aplicable en la 

materia. 

2. OTRAS REVELACIONES 

DEUDA BURSATIL 

El saldo al 31 de marzo de 2017, está representado principalmente por la 

emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios, que se refiere a la deuda 

pública por $4,314’396,681 

Este pasivo se está pagando regularmente a través de la recaudación 

del impuesto del 2% sobre nóminas, misma recaudación que se registra 

en los Estados Financieros del Gobierno y se lleva a un Fideicomiso 

constituido para estos fines el cual es administrado por Banca INVEX, S. 

A.  

La operación se basó en lo siguiente: 

a. El Congreso del Estado autorizó, mediante Decreto Legislativo 

número 253 del 1º de octubre de 2007 al Gobierno del Estado, 

establecer un Programa de Emisión de Certificados Bursátiles en el 

Mercado de Deuda Nacional, hasta por la cantidad de 

$5,500’000,000, de los cuales solamente se dispuso de la cantidad de 

$3,500’000,000. 

b. Mediante reforma a la Ley del Mercado de Valores fue publicada en 

el DOF el 10 de junio de 2001, la cual abrió la posibilidad a los 

Gobiernos Estatales y Municipales de obtener financiamientos y 
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satisfacer sus requerimientos de dinero a través del mercado de 

valores, como emisores de deuda gubernamental. La Ley del Mercado 

de Valores en su Artículo 14 Bis 6 establece: “Las sociedades 

anónimas, entidades de la administración pública federal 

paraestatal, entidades federativas, municipios y entidades 

financieras cuando actúen en su carácter de fiduciarias, podrán 

emitir certificados bursátiles en los términos y condiciones a que se 

refiere el artículo siguiente 14 Bis 7, que trata sobre la definición y 

características de los certificados bursátiles. 

c. La garantía que fungiría como fuente de pago de la emisión seria el 

100% de la recaudación del Impuesto sobre nóminas (ISN) el cual tuvo 

su origen en el ejercicio 2003 y que a la fecha de la operación venia 

presentando incrementos constantes en su recaudación. 

d. A pesar de que inicialmente el congreso del estado autorizo 

emisiones hasta por $5,500’000,000, finalmente se realizaron solo 2 

emisiones como se describe a continuación: 

Primera emisión por $1,500’000,000 en octubre de 2007 cuyos 

recursos se destinaron al mejoramiento y creación de infraestructura 

en diversos ámbitos. 

Segunda emisión por $2,000’000,000 en diciembre de 2007 cuyos 

recursos se destinaron a la reconstrucción, mantenimiento y 

conservación de la red carretera estatal.  
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ANÁLISIS DE LOS INGRESOS 

La meta programada de ingresos para primer trimestre del ejercicio  fiscal 2017, se 

estimó en 14 mil 957 millones 78 mil 516 pesos, logrando una recaudación real en dicho 

período por una cantidad de 17 mil 508 millones 535 mil 42 pesos, que representa una 

variación absoluta positiva de 2 mil 551  millones 456 mil 526  pesos. 

Esta recaudación se detalla a continuación: 

Del total de los ingresos obtenidos, un mil 98 millones 144 mil 127 pesos 

corresponden a recursos de origen Estatal, los cuales representan un 6.27%; y 16 

mil 410 millones 381 mil 849 pesos a recursos de origen Federal, representando un 

93.73%. 

COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS 

INGRESOS DE ORIGEN ESTATAL 

Los Ingresos de origen Estatal se integran de la siguiente forma: 

Impuestos un mil 263 millones 701 mil 84 pesos; Contribuciones de Mejoras un millón 

878 mil 495 pesos; Derechos 672 millones 109 mil 749 pesos; Productos 99 millones 594 

mil 337 pesos, Aprovechamientos 45 millones 567 mil 319 pesos, Ingresos por Venta de 

Bienes y Servicios 13 millones 469 mil 271 pesos, Ingresos no comprendidos en las 

fracciones de la ley de ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes 

de liquidación o pago, un millón 765 mil 136 pesos e ingresos por enajenación de 

bienes inmuebles 67 mil 799 pesos. 



Planeación

Segui

miento

Evalua

ción

Informe Financiero 

Primer Trimestre 2017 

109  

En este mismo apartado, se muestra la política de ingresos que se llevó a cabo 

durante el trimestre que se informa, así como los ingresos captados. 

De igual forma, se comparó aleatoriamente respecto de lo previsto en la Ley de 

Ingresos correspondiente al presente ejercicio fiscal, la explicación sobre las 

variaciones encontradas considera los siguientes aspectos: 

 Las principales desagregaciones por fuente de ingresos, 

 La implementación de acciones para el fortalecimiento de los ingresos propios. 

 Cumplimiento de las obligaciones. 

IMPUESTOS:  

Entre otros, se mencionan: 

Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos 

En este rubro, para el primer trimestre se proyectó una meta recaudatoria de 

un millón 453 mil 513 pesos, mientras que en la realidad, se alcanzó la cantidad 

de 652 mil 860 pesos, por lo que se aprecia una variación negativa de 800 mil 

653 pesos lo que representa 55.08% menos de lo proyectado. 

A diferencia de otras entidades federativas en Michoacán, el Impuesto sobre 

Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos únicamente se determina por la obtención 

de ingresos derivados de premios por loterías, rifas, sorteos y concursos que 

celebren los organismos Públicos descentralizados de la Administración 

Pública Federal, cuyo objeto social sea la obtención de recursos para 

destinarlos a la asistencia pública. Para los efectos de este Impuesto, no se 
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considera como premio el reintegro correspondiente al billete que permitió 

participar en loterías. 

De ahí que solo se tengan como sujetos retenedores del impuesto a los 

Organismos Descentralizados de la Administración Pública Federal de 

Asistencia Pública, como son la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y 

Pronósticos Deportivos. 

Los ingresos por este concepto están condicionados a la verificación del hecho 

generador, es decir depende de que se actualice el supuesto de premios 

ganadores domiciliados en el Estado, lo que implica la imposibilidad material 

de tener la certeza del importe a recaudar, sin ser susceptible de estimar el 

aumento en la recaudación. 

ENAJENACION DE VEHICULOS DE MOTOR USADOS 

Este concepto, tuvo una estimación al trimestre  de 8 millones 530 mil 299 

pesos, y alcanzó un ingreso real de 12 millones 43 mil 315 pesos, lo que refleja 

una variación positiva de 3 millón 513 mil 16 pesos, es decir, 41.18% mayor a lo 

estimado. 

El cobro de esta contribución, está regulado por el Titulo Segundo, Capítulo II 

Sección I de la Ley de Hacienda del Estado, actualizándose la carga tributaria 

cuando se lleva a cabo la transmisión de la propiedad de los vehículos, 

mediante el endoso de la factura que ampara la titularidad del mismo, siendo 

ésta, el documento indispensable para tasar o calcular el impuesto por el 
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importe que refleja, además de plasmarse en ella la fecha del endoso o 

endosos que se traducen en la fuente de la obligación. 

En términos de lo antes expuesto, resulta imposible para la autoridad poder 

exigir o controlar esta clase de obligaciones, mediante requerimientos o 

acciones directas, ya que son aleatorias y sólo cuando se da la situación de 

Hecho o de Derecho, nace la obligación establecida en la norma jurídica; de 

llevar a cabo las acciones establecidas por la Dirección de Ingresos respecto a 

la supervisión permanente de este rubro, en cada uno de los 113 Municipios de 

nuestra Entidad. 

SOBRE SERVICIOS DE HOSPEDAJE. 

El Artículo 40 de la Ley de Hacienda del Estado de Michoacán, establece que 

están obligados al pago del Impuesto sobre Servicios de Hospedaje, las 

personas físicas o morales que a cambio de una contraprestación en dinero, 

presten dentro del territorio del Estado de Michoacán, los servicios de 

alojamiento o albergue en hoteles, moteles, posadas, mesones, hosterías, 

campamentos, villas, cabañas, bungalows, casas de huéspedes, haciendas o en 

cualquier otro establecimiento similar, independientemente de su 

denominación. 

Para los efectos de este impuesto, se asimilan a servicios de hospedaje, los de 

campamentos, de paraderos de casas rodantes y los de tiempo compartido. 
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Con la finalidad de incrementar los ingresos por este concepto, se busca 

ampliar el padrón estatal de contribuyentes que constituye la base tributaria 

del 2% sobre servicios de Hospedaje. 

Sin embargo a pesar de las acciones generadas y con la notificación de las 

cartas invitación, al cierre de primer trimestre aún no se observan los 

resultados esperados, reflejándose para este periodo, una disminución de un 

millón 682 mil 913 pesos, que representa 40.29%; siendo que la recaudación 

obtenida es de 2 millones 494 mil 110 pesos, con respecto a la recaudación 

estimada  por 4 millones 177 mil 24 pesos.  

SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACION AL TRABAJO PERSONAL, PRESTADO 

BAJO LA DIRECCION Y DEPENDENCIA DE UN PATRON (IMPUESTO DEL 2 % A LA 

NOMINA). 

Al final del primer trimestre del ejercicio 2017, el ingreso alcanzado en este 

concepto es de 247 millones 179 mil 130 pesos lo que refleja una variación 

negativa de 48 millones 481 mil 486 pesos lo que representa un decremento del 

16.40% respecto de la estimación proyectada. 

Este impuesto está bursatilizado desde el ejercicio 2007, al fungir como 

garantía de deuda pública para la contratación de empréstitos por parte del 

Estado y es por ello, que gracias a diversas acciones efectuadas para hacer 

más eficiente la recaudación, nuestros contribuyentes sujetos de este impuesto 

cuentan con un sistema electrónico moderno, actualizado y amigable que 

proporciona las herramientas necesarias para la determinación y cálculo de 

sus contribuciones. Además de ampliar nuestras redes de servicio en la 
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recepción de pagos con la bancarización total de este impuesto, en las 

modalidades ya conocidas (ventanilla bancaria o transferencia electrónica). 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS: 

En este período se recaudaron un millón 878 mil 495 pesos. 

DERECHOS 

En este trimestre se recaudaron 672 millones 109 mil 749 pesos, sobre una 

estimación de 504 millones 615 mil 115 pesos, lo que equivale a una variación 

positiva del 33.19%. 

PRODUCTOS 

La estimación original en el trimestre por este concepto ascendió a 51 millones 

248 mil 498 pesos, habiéndose recaudado 99 millones 594 mil 337 pesos, por lo 

que la estimación fue superada en 48 millones 345 mil 839 pesos y un 

incremento de 94.34%, debido prácticamente al incremento en la recaudación 

de tres conceptos que son rendimientos o intereses de capital y valores, 

Recuperación de primas de seguros por siniestros catastróficos y seguros 

catastróficos. 

APROVECHAMIENTOS 

En el concepto de Aprovechamientos, se proyectó en el presupuesto de 

ingresos, recaudar al primer trimestre del ejercicio 2017, 56 millones 970 mil 899 

pesos, alcanzando un 79.98% de cumplimiento a lo esperado. En términos 

reales se obtuvo una recaudación de 45 millones 567 mil 319 pesos. 
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INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

Los ingresos estimados por este concepto en el trimestre fueron en 3 millones 

689 mil 277 pesos  y se obtuvo una recaudación en el mismo periodo por la 

cantidad de 13 millones 469 mil 272 pesos, es decir una variación positiva de 9 

millones 779 mil  995 pesos, lo que representa un porcentaje de incremento del 

265.09%  

INGRESOS NO COMPRENDIDAS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS 

CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE 

LIQUIDACIÓN O PAGO 

Los ingresos estimados para este concepto en  este trimestre ascendieron a 2 

millones 386 mil 646 pesos, de los cuales se obtuvieron un millón 765 mil 136 

pesos, lo que refleja una recaudación inferior en 621 mil 509 pesos equivalente 

al 26.04%, generado prácticamente por la recaudación de Tenencia o uso de 

Vehículos. 
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INGRESOS DE ORIGEN FEDERAL 

Los Ingresos de Origen Federal, recaudados al primer trimestre del ejercicio, en su 

conjunto ascendieron a 16 mil 410 millones 390 mil 916 pesos, representando un 

93.73% del total de los recursos obtenidos, los cuales se integran de la siguiente 

forma: 

El primer grupo se integra por los ingresos susceptibles de programarse libremente 

por el Estado y lo constituyen los conceptos que integran el Rubro de 

«Participaciones e Incentivos en Ingresos Federales» como son: Fondo General de 

Participaciones; Fondo de Fomento Municipal; Fondo de Fiscalización; Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, sobre la Venta Final de Gasolinas y Diesel; 

Fondo de Compensación Derivado del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios, a la Venta Final de Gasolina y Diesel; Derechos de Peaje del Puente La 

Piedad (CAPUFE); Incentivos por la Administración del Impuesto sobre Automóviles 

Nuevos; y, Fondo de Compensación por Incremento en Exención del Impuesto sobre 

Automóviles Nuevos,  

PARTICIPACIONES E INCENTIVOS EN INGRESOS FEDERALES 

Por este rubro se recaudaron 5 mil 835 millones 980 mil 535 pesos, que comparado 

con lo proyectado para el primer trimestre por un total de 6 mil 40 millones 278 mil 

907 pesos, refleja una variación por 204 millones 298 mil 374 pesos. Sobre este 

particular es de destacar que esta cifra está integrada principalmente, entre 

otros, por el Fondo General de Participaciones; Fondo de Fomento Municipal; 

Fondo de Fiscalización; Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios Sobre la 

Venta Final de Gasolinas y Diesel; y Fondo de Compensación derivado del 
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Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, a la Venta Final de Gasolina y 

Diesel e Incentivos por Administración del Impuesto sobre Automóviles Nuevos 

El segundo grupo  lo integran los ingresos que tienen un fin específico, como son 

los Fondos de Aportaciones Federales determinados en el Capítulo V de la Ley 

de Coordinación Fiscal y establecidos en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2017, dentro del denominado Ramo 33; los 

Convenios de Reasignación de Recursos Federales; y, Otras Transferencias 

Federales. 

FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES 

Se recibieron recursos por 7 mil 162 millones 708 mil 763 pesos, que comparado 

con lo proyectado de 6 mil 810 millones 962 mil 79 pesos, reflejan una variación de 

351 millones 746 mil 685 pesos, del total presupuestado para el período. Dicha 

recaudación, se integra, principalmente, por los servicios  de la nómina educativa 

(FONE), los servicios de salud (FASSA) por fondo de infraestructura social estatal y 

municipal (FAIS), fondos de aportaciones múltiples (FAM),  fondo de educación 

tecnológica y de adultos (FAETA), fondo de seguridad pública (FASP)  y el fondo 

de aportaciones para el fortalecimiento de las entidades federativas (FAFEF). 

CONVENIOS DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS FEDERALES 

Al primer trimestre, se recibieron recursos por 3 mil 411 millones 701 mil 620 pesos, 

de una estimación de un mil 176 millones 366 mil 598 pesos proyectados, 

arrojando una variación positiva  por 2 mil 235 millones 335 mil 22 pesos con 

respecto a  lo proyectado.  
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MODIFICACIONES A LAS CIFRAS AUTORIZADAS EN LA LEY DE 

INGRESOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017. 

Los ingresos estimados, conforme a lo establecido en la Ley de 

Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo para el Ejercicio Fiscal 

del año 2017, ascendió a 61  mil 797 millones 895 mil 203 pesos. 

Durante el primer trimestre se modificó el techo financiero 

contemplado en la Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de 

Ocampo para el Ejercicio Fiscal 2017, incrementándose en un mil 727 

millones 764 mil 662 pesos, como consecuencia de las modificaciones 

del Presupuesto de Egresos de la Federación y por el refrendo de 

recursos federales y estatales no ejercidos en el ejercicio 2016, los 

cuales serán aplicados durante el presente ejercicio fiscal, para 

ubicar el techo financiero al 31 de marzo de 2017, en 63 mil 525 millones 

659 mil 865 pesos. 

De la modificación señalada en el párrafo anterior, los un mil 349 

millones 974 mil 29 pesos corresponden a recursos de origen federal, 

representando el 78.13% de la modificación total y 377 millones 790 mil 

633 pesos corresponden a recurso de origen estatal por el 21.87%. 
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Los conceptos del ingreso federal que sufrieron incremento son los 

referidos a los Fondos de Participaciones Aportaciones Federales y 

convenios que se vieron modificados con un incremento de un mil 349 

millones 974 mil 29 pesos, destacando los siguientes: 

 Participaciones e Incentivos en Ingresos Federales se disminuyó 

en 193 millones 794 mil 132 pesos.  

 Fondo de Aportaciones Federales (Ramo 33) se incrementó en 

155 millones 402 mil 221 pesos. 

 Convenios de Reasignación de Recursos Federales se 

incrementó en un mil 388 millones 365 mil 940 pesos.  

Los  rubros de ingresos de origen estatal que se ven modificados  con 

un incremento de 377 millones 790 mil 633 pesos son los siguientes: 

 Contribuciones de Mejoras con un incremento por un millón 200 

mil pesos 

 Productos se incrementó en la cantidad de 22 millones 998 mil 

709 pesos  

 Venta de Bienes y Servicios se incrementó por la cantidad de 10 

millones 497 mil 733 pesos  

 Endeudamiento Interno este concepto se incrementó por la 
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cantidad de 343 millones 94 mil 191 pesos. 

Al Artículo Segundo Transitorio de la Ley de Ingresos del Estado de 

Michoacán de Ocampo para el Ejercicio Fiscal del año 2017, publicada 

el 31 de diciembre de 2016, en el Periódico Oficial del Gobierno 

Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, se solicita al 

Honorable Congreso del Estado su aprobación, para que, en base a 

dicha disposición, los incrementos de ingresos correspondientes al 

ejercicio 2017, por un total de un mil 727 millones 764 mil 662 pesos, 

sean adicionados a dicha Ley de Ingresos, o en su caso, queden 

incorporados en el Presente Informe para el ejercicio Fiscal del 2017, 

para ubicar el techo financiero, en un monto de 63 mil 525  659 mil 865 

pesos. 

.  
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II.2.a CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO Y ECONÓMICA POR TIPO DE 

GASTO 
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CLASIFICACIÓN ECONÓMICA POR TIPO DE GASTO Y POR OBJETO DEL GASTO 

El Clasificador por Objeto del Gasto ha sido diseñado con un nivel de 

desagregación que permite el registro único de las transacciones con incidencia 

económico-financiera que realiza un ente público, en el marco del presupuesto, 

al ser un instrumento que permite la obtención de información para el análisis y 

seguimiento de la gestión financiera gubernamental, es considerado la 

clasificación operativa que permite conocer en qué se gasta y a su vez permite 

cuantificar la demanda de bienes y servicios que realiza el Sector Público, la 

estructura del Clasificador por Objeto del Gasto se diseñó con un nivel de 

desagregación que permite que sus cuentas faciliten el registro único de todas 

las transacciones es por ello que la armonización se realiza a tercer dígito que 

corresponde a la partida genérica.  

En tal sentido al cierre del periodo enero a marzo del presente año las 

Dependencias, Coordinaciones y Entidades de la Administración Pública Estatal, 

en conjunto, devengaron 14 mil 665 millones 682 mil 164 pesos 9 centavos, 

distribuidos en los capítulos de gasto corriente, transferencias, asignaciones, 

subsidios y otras ayudas, gastos de capital, amortización de la deuda y 

disminución de pasivos, pensiones y jubilaciones así como participaciones y 

aportaciones a municipios, provenientes de las Participaciones Federales a 

Estados y Municipios, la entrega de estos recursos participables, se realizó de 

conformidad con lo señalado en  la Ley de Coordinación Fiscal, de igual manera 

en cumplimiento a lo señalado en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de 
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Michoacán, se les participo del 5% a los 113 municipios como parte del Fondo 

Estatal para la Infraestructura de los Servicios Públicos Municipales. 

El importe devengado antes referido al igual se destinó al cumplimiento de los 

programas sectoriales, institucionales, especiales y regionales a través de los 

programas presupuestarios de las unidades programáticas presupuestarias, 

distribuidos de la siguiente manera en Educación Básica $4,510,574,853.76; 

Participaciones Federales a Municipios $2,426,302,078.00; Administración de 

Recursos para la Protección Social en Salud a la Población Abierta 

$815,563,198.04; Educación Media-Superior, Superior y Posgrado e Investigación 

Científica  $790,028,421.00; Cumplimiento de Obligaciones Financieras 

$781,685,833.33; Asistencia Integral en Salud y Cobertura Universal 

$670,259,165.00; Educación Media Superior $580,141,580.20; Fortalecimiento al 

Desarrollo y Operación Policial $391,810,933.85;  Política y Planeación del 

Desarrollo de la Educación, Cultura, Recreación y Deporte $291,370,970.00; 

Impartición y Administración de Justicia $250,705,460.00; Procuración de 

Justicia $218,062,311.88; Reformas Legislativas $195,586,791.00; Promoción del 

Bienestar Social y Familiar, la Nutrición y los Servicios Asistenciales 

$168,875,555.98; Capacidades Institucionales para el Servicio de Seguridad 

Pública y la Aplicación de la Ley Penal $164,182,197.41; Educación Extraescolar 

$160,061,362.36; Desarrollo Económico Agroalimentario $119,239,388.84; 

Fortalecimiento de los Procesos y de la Administración Pública Estatal 

$112,051,181.30; Fortalecimiento de la Hacienda Pública Estatal $105,204,633.66; 

Atención de Enfermedades Contagiosas, Transmitidas por Vector y Crónico-
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Degenerativas $103,099,354.00; Educación Superior $91,905,472.15; Conducción 

de Asuntos Internos, Relación con Poderes, Ayuntamientos, Organizaciones y 

Organismos $83,720,330.38;  Fortalecimiento del Desarrollo Social del Estado 

$67,941,379.50; Desarrollo Integral Rural $65,621,694.91; Infraestructura 

Hidroagrícola y de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento $56,168,640.43;  

Capacitación para el Trabajo $55,039,491.24; Fortalecimiento de los Derechos 

Políticos Electorales $51,094,188.00; Infraestructura Física Educativa para el 

Desarrollo de Michoacán $49,275,466.60; Enlace Legislativo y Asuntos Registrales 

$45,312,258.34;  Construcción, Rehabilitación y Conservación de la Infraestructura 

Carretera $42,516,236.00; Revisión y Fiscalización de Recursos Públicos 

$38,913,211.00;  Educación Superior y de Posgrado $36,085,001.32; Infraestructura 

en Espacios Públicos, Caminos, Carreteras, Puentes y Vialidades Urbanas 

$33,858,010.37; Educación para Adultos $29,063,638.25; Fomento de la Cultura 

para el Desarrollo Humano $25,897,255.70; Prosperidad, Competitividad y 

Resilencia Urbana $25,730,072.72 ; Apoyo a la Educación $20,779,488.54;   

Desarrollo Sustentable de los Recursos Forestales $19,409,060.41; Coordinación y 

Ejecución de la Política Pública del Estado en Materia de Planeación 

$18,386,911.77; Desarrollo Turístico del Estado $17,993,793.88;  Protección de los 

Derechos Humanos $17,709,452.70; Fortalecimiento del Sistema de Justicia Penal 

$17,033,794.72 ; Impartición de Justicia Administrativa $14,758,119.83; Conducción 

y Ejecución de los Asuntos Político-Administrativos de Gobierno $14,662,366.95 ;  

Defensa Pública Constitucional $13,957,659.67; Desarrollo, Productividad y 

Competitividad de las Unidades Económicas $13,301,726.29 ; Educación y 
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Acciones para la Prevención de Enfermedades $13,178,368.00 ;  Desarrollo 

Ambiental Sustentable, Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y Fomento 

al Uso de Energías Renovables $11,904,055.30 ; Desarrollo Integral a la 

Productividad Pesquera y Acuícola $10,771,079.67;  Impartición de Justicia 

Laboral Pronta, Expedita y de Calidad en Apego a los Derechos Humanos 

$8,974,779.57;  Promoción de la Igualdad Sustantiva y Desarrollo Integral de las 

Mujeres $8,921,238.75 ;  Atención y Protección a Víctimas de Delito y de Violación 

a Derechos Humanos $8,833,205.07 ;  Fomento de la Cultura Física en Michoacán 

$8,494,548.92 ; Fomento y Desarrollo Artesanal $8,128,928.74 ; Fomento y 

Regulación del Programa Nacional de Capacitación para los Trabajadores 

$7,571,403.75;  Promoción y Construcción de Vivienda y Urbanización 

$6,241,148.05; Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento para la Operación 

Policial y Administración de Información $6,156,812.96  entre otros: 

Todos los Programas Presupuestarios de las diferentes entidades y 

dependencias del Ejecutivo del Estado, adjuntos al presente informe; han 

incorporado la metodología del presupuesto basado en resultados. El sistema de 

evaluación del desempeño forma parte por primera vez del presupuesto de 

egresos, a su vez, es complementado por indicadores de gestión y desempeño 

en cada uno de los  programas presupuestarios, estos últimos son evaluados a 

partir de los resultados del programa su desempeño y contribución a los 

indicadores de resultado de cada una de las nueve Prioridades Transversales, 

llegando a determinarse la permanencia  o  no de los programas lo cual permite 

asignar, reasignar y ejercer los recursos públicos de acuerdo a resultados, 



Planeación

Segui

miento

Evalua

ción

Informe Financiero 

Primer Trimestre 2017 

128  

estableciendo sinergias que permitan incidir en el comportamiento de los 

indicadores de manera favorable y no a inercias como se venía realizando. 
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II.2.b CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

EGRESOS 

En este apartado se muestra la evolución del gasto público en cumplimiento con lo 

señalado en Ley General de Contabilidad Gubernamental, divididos en cada una de 

sus clasificaciones: administrativa, que identifica las erogaciones de acuerdo con la 

unidad programática presupuestaria que ejerce el recurso así como para el pago de 

la deuda; de igual manera identifica el importe canalizado a los municipios; 

económica y por objeto del gasto, que ordena los recursos de acuerdo con su 

naturaleza, tipo, objeto de gasto y fuente de financiamiento y la funcional, que 

relaciona el gasto con las principales actividades que realizan las Dependencias, 

Coordinaciones y Entidades de la Administración Pública Estatal.  

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Al cierre del periodo que se informa, se devengaron 14 mil 665 millones 682 mil 164 

pesos 9 centavos, distribuidos en el Poder Legislativo 234 millones 500 mil 2 pesos; 

Poder Judicial 250 millones 705 mil 460 pesos; Poder Ejecutivo y Entidades 13 mil 290 

millones 202 mil 236 pesos 6 centavos y Organismos Autónomos 890 millones 274 mil 

466 pesos 3 centavos.  

El monto total devengado lo conforman los egresos a nivel de fuente de 

financiamiento tipificados de conformidad con la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, en recurso No Etiquetados; que se refieren a  

las erogaciones que realizan las Entidades Federativas con cargo a sus Ingresos de 

libre disposición entre los que se encuentran Ingresos locales y las participaciones 

federales, así como los recursos que, en su caso, se reciban del Fondo de 
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Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del 

artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

Financiamientos y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico, 

Etiquetados;  son las erogaciones que realizan las Entidades Federativas con cargo a 

las Transferencias federales para un destino específico, en este orden de ideas los 

egresos se devengaron de la siguiente manera; Ingresos de Fuentes Locales 

$460,720,107.27; Ingresos Locales Etiquetados $6,695,990.00; Otros Recursos 

$22,603,645.00; Fondo General de Participaciones $4,728,329,644.95; Fondo de 

Fomento Municipal $319,543,874.00;   Fondo de Aportaciones para la Educación 

Básica y Normal (FONE) Sistema Estatal $374,349,470.98;  Fondo de Aportaciones 

para Infraestructura Media Superior $1,724,843.50; Fondo para  Nomina Educativa 

(FONE) $3,853,623,376.26; Fondo de Aportaciones para Gasto Operativo (FONE) 

$6,495,707.94; Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), 

$786,536,887.00; Fondo de Infraestructura Social Estatal (FISE) $31,761,120.00; Fondo de 

Infraestructura Social Municipal $494,994,359.00; Fondo para el Fortalecimiento 

Municipal $425,009,144.00; Fondo de Aportaciones para Asistencia Social 

$110,533,602.00; Fondo de Aportaciones para Infraestructura Educativa Básica 

$26,417,210.50; Fondo de Aportaciones para Infraestructura Educativa Superior $ 

14,251,514.60; Fondo de Aportaciones para Educación Tecnológica $50,585,282.00; 

Fondo de Aportaciones para Seguridad Publica $3,056,909.72; Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de Entidades Federativas $640,566,352.26; Colegio de 

Bachilleres del Estado de Michoacán $172,736,183.19; Colegio de Estudios Científicos y 

Tecnológicos del Estado de Michoacán $124,016,715.01; Instituto de Capacitación para 
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el Trabajo del Estado de Michoacán de Ocampo $36,381,224.24; Universidad de la 

Ciénega del Estado de Michoacán $8,989,351.00; Universidad Intercultural Indígena 

del Estado de Michoacán $3,995,879.03; Universidad Michoacana de San Nicolás de 

Hidalgo $601,918,867.00; Régimen Estatal de Protección Social en Salud 

$768,028,406.07; Programa Seguro Médico Siglo XXI $1,213,170.00;  Fondo para la 

Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas con Discapacidad 2016  

$8,703,600.00; Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad 

y Catastros 2016  $7,551,142.61; Programa Ruta don Vasco 2016 $4,936,000.00 entre 

otros. 
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II.2.c CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
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CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 

La clasificación funcional es un conjunto de clasificadores presupuestarios que se 

utilizan para la fijación de políticas, la elaboración, ejecución, evaluación y el 

análisis del Presupuesto de Egresos; presentando una estructura detallada sobre 

las prioridades y acciones que lleva a cabo el Gobierno. Es importante notar que 

cada uno de los clasificadores presupuestarios tiene una utilidad específica; sin 

embargo, la utilización conjunta de las mismas nos dará información de mayor 

valor agregado y apropiada para la comprensión y análisis del gasto 

presupuestario. En este rubro al periodo que se informa, el presupuesto 

devengado ascendió a 14 mil 665 millones 682 mil 164 pesos 9 centavos. 

GOBIERNO 

Comprende las acciones propias de la gestión gubernamental, tales como la 

administración de asuntos de carácter legislativo, procuración e impartición 

de justicia, asuntos militares y seguridad nacional, asuntos con el exterior, 

asuntos hacendarios, política interior, organización de los procesos 

electorales, regulación y normatividad aplicable a los particulares y al propio 

sector público y la administración interna del sector público.  

DESARROLLO SOCIAL 

Incluye los programas, actividades y proyectos relacionados con la 

prestación de servicios en beneficio de la población con el fin de favorecer el 

acceso a mejores niveles de bienestar, tales como: servicios educativos, 

recreación, cultura y otras manifestaciones sociales, salud, protección social, 

vivienda, servicios urbanos y rurales básicos, así como protección ambiental.  
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DESARROLLO ECONÓMICO 

Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la 

promoción del desarrollo económico y fomento a la producción y 

comercialización agropecuaria, agroindustrial, acuacultura, pesca, desarrollo 

hidroagrícola y fomento forestal, así como la producción y prestación de 

bienes y servicios públicos, en forma complementaria a los bienes y servicios 

que ofrecen los particulares. 

OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

Comprende los pagos de compromisos inherentes a la contratación de 

Deuda; las transferencias, participaciones y aportaciones entre diferentes 

niveles y órdenes de gobierno que no se pueden registrar en clasificaciones 

anteriores, así como aquellas actividades no susceptibles de etiquetar en las 

funciones existentes. 
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II.2.d VARIACIONES PRESUPUESTALES ANUALES REGISTRADAS AL PERIODO 
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VARIACIONES PRESUPUESTALES ANUALES 

De conformidad con el Artículo 41 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto 

Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán se describen 

las adecuaciones presupuestales registradas al cierre del periodo que se informa, 

desagregadas a nivel de unidad programática presupuestaria. En razón de esto una 

vez registrados los ingresos presupuestales, el presupuesto de egresos modificado 

anual ascendió a 63 mil 525 millones 659 mil 865 pesos 22 centavos, lo que representa 

un crecimiento del 2.80 por ciento, con respecto al monto programado en la Ley de 

Ingresos y el Decreto de Presupuesto vigentes para el ejercicio fiscal 2017 aprobado 

por el H. Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, por un importe de 61 mil 797 

millones 895 mil 203 pesos. 

En estricto apego a las disposiciones emitidas por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y los 

Municipios, en lo relativo a las modificaciones al presupuesto de egresos, la variación 

real entre las diferentes adecuaciones presupuestarias realizadas durante ejercicio 

que se informa, en términos nominales ascendió a mil 921 millones 558 mil 794 pesos 

22 centavos, recursos provenientes de los fondos del ramo 12, 23, 28 y 33; derivados de 

las gestiones realizadas ante la federación por el titular del ejecutivo estatal; 

modificaciones publicadas en el presupuesto de egresos de la federación; 

reconocimiento de convenios etiquetados para un fin específico y registro 

presupuestal de los ingresos ministrados en el ejercicio fiscal 2016 comprometidos y 

no devengados en el mismo. 
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Con la finalidad de presentar de manera clara y transparente el presupuesto 

aprobado a los Poderes Legislativo, Judicial, Ejecutivo, Órganos Autónomos y 

Entidades Paraestales se realizaron las reprogramaciones pertinentes al presupuesto 

de egresos aprobado por esa soberanía, con el objeto de dar cabal cumplimiento a 

las disposiciones normativas vigentes, de esta manera el presupuesto de egresos 

modificado en su clasificación administrativa, para el periodo que se informa, revela 

las ampliaciones y reducciones presupuestales registradas en las diferentes 

unidades programáticas presupuestarias como se detalla a continuación: 

Ejecutivo del Estado 

El presupuesto modificado anual de esta unidad programática presupuestaria 

descendió a 91 millones 908 mil 833 pesos, monto inferior en un 1.58% en relación 

al presupuesto aprobado. 

Esta variación se deriva de las reducciones presupuestales por un monto de un 

millón 476 mil 668 pesos,  mismas que fueron aplicadas a las previsiones para 

gastos de operación de los  capítulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 

Servicios Generales, de conformidad con lo señalado en el Capítulo III Artículo 

Octavo  del Acuerdo Administrativo para el Ajuste en el Gasto Público y Eficiencia 

en el Gobierno para Fortalecer la Economía y las Finanzas en el Estado de 

Michoacán. 
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Secretaría Particular 

El presupuesto modificado anual de esta unidad programática presupuestaria 

descendió a 66 millones 868 mil 120 pesos 99 centavos, monto inferior en un 4.25% 

en relación al presupuesto aprobado. 

La variación en esta unidad programática presupuestaria se origina por el 

registro de las reducciones presupuestales por un importe de 2 millones 968 mil 

625 pesos 01 centavo, de los cuales un millón 650 mil pesos corresponden a las 

previsiones para gastos de operación de los  capítulos 2000 Materiales y 

Suministros y 3000 Servicios Generales, de conformidad con lo señalado en el 

Capítulo III Artículo Octavo  del Acuerdo Administrativo para el Ajuste en el Gasto 

Público y Eficiencia en el Gobierno para Fortalecer la Economía y las Finanzas en 

el Estado de Michoacán, de igual manera un millón 318 mil 625 pesos 01 centavo 

por concepto de transferencia de recursos presupuestales del personal reubicado 

a la Dirección de Servicios Aéreos de la Secretaría de Finanzas y Administración.  

Coordinación de Comunicación Social 

El presupuesto modificado anual de esta unidad programática presupuestaria 

descendió a 57 millones 499 mil 672 pesos, monto inferior en un 5.41% en relación 

al presupuesto aprobado. 

Esta disminución es derivada del registro de las reducciones presupuestales por 

un monto de 3 millones 287 mil 46 pesos, que fueron aplicadas a las previsiones 

para gastos de operación de los  capítulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 

Servicios Generales, de conformidad con lo señalado en el Capítulo III Artículo 
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Octavo  del Acuerdo Administrativo para el Ajuste en el Gasto Público y Eficiencia 

en el Gobierno para Fortalecer la Economía y las Finanzas en el Estado de 

Michoacán. 

Secretaría de Gobierno 

El presupuesto modificado anual de esta unidad programática presupuestaria 

descendió a 700 millones 830 mil 44 pesos 60 centavos, monto inferior en un 

0.40% en relación al presupuesto aprobado. 

Esto obedece al reconocimiento de una ampliación presupuestal por 722 mil 968 

pesos, proveniente de recursos comprometidos al cierre del ejercicio fiscal 2016 

del convenio de coordinación de acciones entre el Gobierno Federal  y el Estado 

en materia de Modernización del Registro Civil, con un periodo de aplicación en la 

presente anualidad y reducciones presupuestales por 3 millones 558 mil 414 pesos 

40 centavos mismas que fueron aplicadas a las previsiones para gastos de 

operación de los  capítulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 Servicios 

Generales, de conformidad con lo señalado en el Capítulo III Artículo Octavo  del 

Acuerdo Administrativo para el Ajuste en el Gasto Público y Eficiencia en el 

Gobierno para Fortalecer la Economía y las Finanzas en el Estado de Michoacán. 

Secretaría de Finanzas y Administración 

El presupuesto modificado anual de esta unidad programática presupuestaria 

descendió a mil 123 millones 245 mil 954 pesos 53 centavos, monto inferior en un 

0.11% en relación al presupuesto aprobado. 
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En el periodo que se informa se registraron las ampliaciones presupuestales por 

un importe de 11 millones 535 mil 842 pesos 23 centavos, de los cuales 10 millones 

217 mil 217 pesos 22 centavos, provienen del reconocimiento presupuestal de 

recursos comprometidos al cierre del ejercicio fiscal 2016, del convenio de 

coordinación de acciones entre el Gobierno Federal  y el Estado en materia de 

Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastro, mismos que 

serán aplicados en la presente anualidad, así como un millón 318 mil 625 pesos un 

centavo por transferencia de recursos del personal transferido de la Dirección de 

Servicios Aéreos de la Secretaría Particular. 

De igual manera se consideran las reducciones presupuestales por un importe de 

12 millones 751 mil 674 pesos 70 centavos, mismas que fueron aplicadas a las 

previsiones para gastos de operación de los  capítulos 2000 Materiales y 

Suministros y 3000 Servicios Generales, de conformidad con lo señalado en el 

Capítulo III Artículo Octavo  del Acuerdo Administrativo para el Ajuste en el Gasto 

Público y Eficiencia en el Gobierno para Fortalecer la Economía y las Finanzas en 

el Estado de Michoacán. 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas 

El presupuesto modificado anual de esta unidad programática presupuestaria 

ascendió a  mil 311 millones 633 mil 943 pesos 09 centavos, monto superior en un 

66.46% en relación al presupuesto aprobado. 

El incremento al presupuesto de la Secretaria de Comunicaciones y Obras 

Públicas antes referido corresponde al reconocimiento de ampliaciones 

presupuestales por 524 millones 712 mil 945 pesos 19 centavos, de los cuales 520 
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millones 518 mil 796 pesos 86 centavos provienen del registro presupuestal de 

recursos comprometidos al cierre del ejercicio fiscal 2016 y no devengados en el 

mismo de las obras en ejecución de los Proyectos de Programas Regionales; 

Fortalecimiento Financiero para Inversión y  Cuarta Disposición del Empréstito 

BANOBRAS, recursos que permitirán dar continuidad a los trabajos de las 

carteras de proyectos de inversión pública y un importe de 4 millones 194 mil 148 

pesos 33 centavos destinados para la ejecución de obras del Fondo Minero. 

De igual  manera se registraron reducciones presupuestales por un monto de un 

millón 51 mil 991 pesos 10 centavos, mismas que fueron aplicadas a las previsiones 

para gastos de operación no prioritarios en materia de supervisión de obras, de 

los  capítulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales, de 

conformidad con lo señalado en el Capítulo III Artículo Octavo  del Acuerdo 

Administrativo para el Ajuste en el Gasto Público y Eficiencia en el Gobierno para 

Fortalecer la Economía y las Finanzas en el Estado de Michoacán. 

Secretaría de Desarrollo Rural y Agroalimentario 

El presupuesto modificado anual de esta unidad programática presupuestaria 

descendió a mil 02 millones 804 mil 266 pesos, monto inferior en un 1.08% en 

relación al presupuesto aprobado. 

La variación en su presupuesto fue originada por el reconocimiento de 

ampliaciones presupuestales por 22 millones 603 mil 645 pesos, correspondientes 

al Seguro Agrícola  Catastrófico y registro de reducciones presupuestales por la 

cantidad de 33 millones 549 mil 114 pesos, mismas que fueron aplicadas a las 

previsiones para gastos de operación de los  capítulos 2000 Materiales y 
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Suministros y 3000 Servicios Generales, de conformidad con lo señalado en el 

Capítulo III Artículo Octavo  del Acuerdo Administrativo para el Ajuste en el Gasto 

Público y Eficiencia en el Gobierno para Fortalecer la Economía y las Finanzas en 

el Estado de Michoacán. 

Secretaría de Desarrollo Económico 

El presupuesto modificado anual de esta unidad programática presupuestaria 

ascendió a 131 millones 30 mil 214 pesos, monto superior en un 2.36% en relación al 

presupuesto aprobado. 

El crecimiento de esta unidad programática presupuestaria es derivado del 

reconocimiento de ampliaciones presupuestales por un importe de 4 millones 410 

mil pesos, que provienen de  recursos comprometidos al cierre del ejercicio fiscal 

2016 del Programa para el Desarrollo y Competitividad de las 420 Microempresas 

en el Estado, así como la aplicación de reducciones presupuestales por un monto 

de un millón 389 mil 18 pesos, mismas que fueron aplicadas a las previsiones para 

gastos de operación de los  capítulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 

Servicios Generales, de conformidad con lo señalado en el Capítulo III Artículo 

Octavo  del Acuerdo Administrativo para el Ajuste en el Gasto Público y Eficiencia 

en el Gobierno para Fortalecer la Economía y las Finanzas en el Estado de 

Michoacán. 
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Secretaría de Turismo 

El presupuesto modificado anual de esta unidad programática presupuestaria 

ascendió a 128 millones 852 mil 829 pesos 96 centavos, monto superior en un 2.86% 

en relación al presupuesto aprobado. 

Esto obedece al registro de ampliaciones presupuestales por 4 millones 936 mil 

pesos  que provienen del reconocimiento presupuestal de recursos 

comprometidos al cierre del ejercicio fiscal 2016 del Programa de la Ruta Don 

Vasco, con un periodo de ejecución en la presente anualidad, de igual  manera 

reducciones presupuestales por un monto de un millón 354 mil 389 pesos 04 

centavos, mismas que fueron aplicadas a las previsiones para gastos de 

operación de los  capítulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 Servicios 

Generales, de conformidad con lo señalado en el Capítulo III Artículo Octavo  del 

Acuerdo Administrativo para el Ajuste en el Gasto Público y Eficiencia en el 

Gobierno para Fortalecer la Economía y las Finanzas en el Estado de Michoacán. 

Secretaría de Educación  

El presupuesto modificado anual de esta unidad programática presupuestaria 

ascendió a 21  mil 281 millones 585 mil 441 pesos 10 centavos, monto superior en un 

2.32% en relación al presupuesto aprobado. 

En el periodo que se informa el titular del Poder Ejecutivo, realizó gestiones a nivel 

federal para obtener recursos para este sector, lo que da como resultado el 

registro de ampliaciones presupuestales por 484 millones 952 mil 739 pesos 10 

centavos, correspondientes a convenios con un fin específico tipificados como 


